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c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 
de su residencia. '

d) oertificado de naciniiento, expedido por el Registro Civil.
e) Declaraíción jurada de no haber sido expulsado, de otros

Organismos o Cuerpos del Estado, provincia o municipio. j

La no presentación de alguno de estos documentos en el plazo | 
indicado producirán la anulación de la admisión, sin perjuicio 1 
de la responsabilidad en que él concursante haya podido incurrir t 
por falsedad en su instancia. 1

11. En el caso de que alguno de los aspirantes admitidos no í 
superasen el periodo de pruebas o no presentase los documen- j 
tos señalados en la base anterior, se i^’c^ederá a la admisión ; 
provisional, iguarlmente, de quienes habiencjo aprobado los ejer- | 
cieios del concurso-oposición sigan en orden de puntuación.

12. Una vez transcurrido ei período de pa?uehas y aprobada |
por la Superioridad la propuesta de adnúsión, se comumicará a « 
ios definitivamente admitidos su incorporación al escalafón del | 
personal operario de esta Confederación. i

13. En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria regirá lo dispuesto en el Reglameirto General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de^ Obras Públicas, aprobado por Decreto de 
16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de mayo de 1964.—^E1 Ingeniero Director.- -3.564-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de abrii de lB6á por la que se comxoca 
a cQncwf^oposicián mía eMedra de «VíolanceÚO}} del 

.ComerírntOTío de Música de Bemíla.
limo. Sr. : Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú

sica de Sevilla la cátedra de «Violoiicefio^» por pase de su anterior 
titular, señor Badta Marin, en virtud de concurso-oposición, a 
una cátedra de la misma asignatura del Conservatorio de Mú
sica de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto , convocar a concurso-oposición 
dicha cátedra de «Violonceilo» del Conservatorio de Sevilla, de 
acuerdo con el Decreto orgánico de Conservatorios, de M^iea 
de 15 de juni© de 1942 y con sujeción en cuanto al prbeedimiento 
al I^glamento General de Oposieiones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de mayo), bajo las siguientes condicionevS:

1.0 El concurso-oposición será Ubre entre artistas españoles, 
mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de eairgos 
públicos y que no hayan sido separados ni declarados cesantes 
en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones públicas.

2y Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
ele treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis
tro General del Ministerio o demás dependencias autorizadas 
para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y acompañadas de los resguar
dos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 40 pesetas por los de formación de expediente 
a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, respectiva
mente.

3.^ Los aspirantes manifestarán en sus instancias de manera 
expresa y detallada, no siendo válidas las que incumplan este 
í’equisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones reque
ridas en el. apartado pr imero de esta convocatoria y antes de la 
lecha de expiración clel plazo de admisión de solicitudes, que
dando obligado el aspirante que el Tribunal proponga para la 
adjudicación de la plaza, en el plazo de treinta días; a partir 
de dicha propuesta, a presentar en el Departamento la siguieiate 
documentación: Partida de nacimiento, debidamente legalizada 
de proceder de distrito judicial distinto al de Matirid; declara
ción jurada de no haber sido expulsado ni declarado cesante en 
ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas, y. en 
su caso, certificado de cumplimiento o exención del Servicia So
cial de la Mujer por las aspirantes femeninas, quedano sin efecto 
la propuesta "del Tribunal en el caso de incumplir el propuesto 
esta obligación y sin perjuicio de la responsabfildad en que pueda 
incurrir el interesado de existir falsedad en la.s declara-eiones 
de su Instancia.

4.0 Para su apreciación por el Tribunal en el concurso previo 
los aspirantes podrán ]M’esentar junto a la instancia ios t^ulos 
académicos y certificaciones de méritos artísticos y pedagógicos 
que estimen" convehientes.

S.*’ El concurso-oposición se celebrará en Madrid ante un Tri
bunal, que se designará oportunamente de acuerdo con los pre
ceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951.

6, « Lps aspirantes se presentarán apte el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el pian docente de la asignatura.

7. « Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios de la 
oposición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole artística de la 
especialidad y los que sirvan, para comprobar la aptitud peda
gógica de los opositares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1964.

LORA TAMA YO
limo, Sr. Ditoctor general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de abril de 19€4 por la que se nombra el 
Tribunal de la oposición a la cátedra del grupo IV, 
((Dibujo», de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas 
de Bilbao, Linares, Manresa y Mieres.

limo. Sr.: Por Orden de 28 de octubre último («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13 de noviembre) fué convoeada oposición 
directa para cubrir la cátedra vacante del grupó i^V, «D^ujo», 
de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas de Bilbao, Linares, 
Maiiresa y Mieres, habiéndose pubiieado ía lista de aspirantes 
a dicha oposición por Resolución de esa Dirección General de 
fecha 23 de enero último («Boletín Oficial del Estado» del 5 de 
febrero).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo 8.» del Decreto de 10 de mayo de 19&7 («Boletín 
Oñoial del -Eátado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conleridjas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejerciGíos de la referida oposición:

T iiular e s

Presidente: Don Alejandro Elidalgo de Caviedes.
Vocales: Elegidos entr,* las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Jo.sé Arrechea BeL 

zunce.
Junta de Enseñanza Técnica : Don Manuel Ca;Ses LamoUa, 

don Fernando Fernández García y don Manuel de la Paz Gu
tiérrez.

Suplentes

Pre.sidente: Don José Pérez Sáez.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educació?!: Don Pedro Blanco Pedraza.
Junta de Enseñanza Técnica: Don Caiio.s López Romero, don 

Francisco Sánchez Nieto y don Inocencio Hernández Blázquez.
Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 

mayor brevedad posibfe, dentro del plazo fijado por eí Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del,Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma prevista por el artículo 10 del 
Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de 
octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» dei 19 de noviem
bre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en 
este mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. " '
Madrid. 29 de abril de 1964

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

RESÓLUCJON de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca concurso-oposteión, tumo 
restringido, para selecciemar Profesores numerarios de 
los Ceñiros de Enseñanza Media y Profesional que se 

• citan.
De cíOBformidad con la autorización concedida por este Mi

nisterio en desarrollo de ló previsto en los ílecretos de 5 de 
mayo de 1954 y 11 de nmi’zo de 1955,

Esta DireecióH General ha resuelto convocar concurso-opo
sición para eutarír las plazas de Prpfesores numerarios de En
señanza Media y Profesional a que se hará referencia de acuer
do con las siguientes bases:


